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No.    GS-2026-011841-DEARA    UPRES – JEFAT  3.1  

 
 

Santa bárbara de Arauca,  12 de Enero del 2026  
 

 
Señora teniente coronel  
ANDREA CAROLINA CONTRERAS BOHORQUEZ  

Jefe Regional de Aseguramiento en Salud N°5  
Transv. 154 No. 24 -147, Barrio el Bosque 

Floridablanca- Santander  
 
 
ASUNTO: informe de supervisión del contrato u orden No. 068-7-200284-25 
 

TIPO DE INFORME  
 

PERIÓDICO_x_ O FINAL ___ 

 
 
Periodo del informe de supervisión 

  

Desde 12/12/2025 Hasta 12/01/2026 

 
En cumplimiento a los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a 

fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del 
control de la gestión pública”, así como de la Resolución No.03049 del 30 de julio del 2014 “Por la cual se 

adopta el Manual de Contratación de la Policía Nacional”, Resolución No. 00090 del 15/01/2018, “Por la cual 
se actualiza, modifica y complementa el Manual de Contratación de la Policía Nacional adoptado mediante 
Resolución No. 03049 de 2014”, y la “Guía para el ejercicio de las funciones de Supervisión e Interventoría de 

los contratos del Estado” expedida por Colombia Compra Eficiente, o las normas que las modifiquen, adicionen 
o sustituyan, sin perjuicio de las funciones establecidas contractualmente y aquellas inherentes a la naturaleza 

del ejercicio de la supervisión, me permito presentar el correspondiente informe del contrato u orden de compra 
del asunto a través del cual se detalla, el seguimiento y el grado de cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en el respectivo contrato u orden, así: 
 
INFORMACIÓN GENERAL: 

 

Mediante comunicación oficial No. GS-2025-022663-REGI5 del 12 de Diciembre del 2025, firmado por la señora 

teniente coronel ANDREA CAROLINA CONTRERAS BOHORQUEZ Jefe Regional de Aseguramiento en Salud 
N°5, nombró como supervisor del contrato del asunto 068-7-200284-25 al señor AS-28 LUIS ALBERTO 
CUELLAR PEREZ Responsable de Almacen de la UPRES – ARAUCA  

  

 Periodicidad establecida para la entrega del informe de supervisión: Mensual  

 

 No. de informes de supervisión presentados y publicados en SECOP II: 0 

 

 
Información del contrato u orden de compra 
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Contrato No. / Orden 
de compra No. 

N° 068-7-200284-25   

Objeto del Contrato / 
instrumento de 

agregación de la orden 
de compra 

PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD EN NIVEL II DE ODONTOLOGIA 
ESPECIALIZADA PARA LOS USUARIOS Y BENEFICIARIOS DEL 

SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICÍA NACIONAL PERTENECIENTES A 
LA UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ARAUCA EN EL MUNICIPIO DE 

ARAUCA DE ACUERDO A LO SIGUIENTES GRUPOS:  
 
GRUPO 1: 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD NIVEL II, ODONTOLOGÍA 

ESPECIALIZADA EN PERIODONCIA. 
 

GRUPO 2:  
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD NIVEL II, ODONTOLOGÍA 
ESPECIALIZADA EN ENDODONCIA CON TOMA DE RX PERIAPICAL INICIAL 

Y FINAL CON SU RESPECTIVA LECTURA”. 

Contratista CLINICA ODONTOLOGICA ODONTOLASER S.A.S. ZOMAC 

Representante legal LILIANA CRISTINA MARENCO RIOS 
Valor inicial del 

contrato u orden de 
compra 

El valor del presente contrato es de VENTICUATRO MILLONES DE PESOS 

M/CTE  ($24.000.000.000) lNCLUIDO IVA, distribuidos de la siguiente manera:  
 

Vigencia 2025: SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000.000,00) IVA 
INCLUIDO.  
 

Vigencia 2026: DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($18.000.000,00) 
IVA lNCLUIDO. 

Valor adiciones del 

contrato u orden de 
compra 

NO APLICA  

Valor total del contrato 
u orden de compra 

El valor del presente contrato es de VENTICUATRO MILLONES DE PESOS 
M/CTE  ($24.000.000.000) lNCLUIDO IVA, distribuidos de la siguiente manera: 

 
Vigencia 2025: SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000.000,00) IVA 
INCLUIDO.  

 
Vigencia 2026: DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($18.000.000,00) 

IVA lNCLUIDO. 

Plazo de ejecución 
inicial 

HASTA EL 30 DE ABRIL DEL 2026 

Fecha de inicio del 
plazo de ejecución del 

contrato u orden de 
compra 

12/12/2025 

Fecha de terminación 
del plazo de ejecución 

del contrato u orden de 
compra (pactada 

inicialmente) 

30/04/2026 

Fecha de inicio del 

plazo de ejecución de 
la(s) adición(es) 

N/A 
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Fecha de terminación 
del plazo de ejecución 
de la(s) adición(es) 

N/A 

Adiciones N/A 

Modificatorios  N/A 

Prorrogas  N/A  

Otros  N/A 

 
1. DESARROLLO DE LA SUPERVISIÓN AL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA  

 
1.1 Acciones adelantadas: 

 

La supervisión deberá realizar un resumen cronológico de las actuaciones adelantadas en ejercicio de las 
funciones, debiendo plasmar datos de relevancia, como por ejemplo fechas, números de oficios, números de 

actas, mensajes de correo electrónico, documentos que den cuenta de las actuaciones adelantadas entre otras. 
 
2. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 

 

CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES LEGALES DEL CONTRATISTA 

 

OBLIGACIÓN CONTRACTUAL CUMPLIO 
 

OBSERVACIONES 

El contratista se obliga a cumplir con el objeto 

contractual. SI 
Se cumplió con las obligaciones 

descritas en el contrato. 

Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas 
contractuales, evitando dilaciones y trabas. 

SI 
Se cumplió con las obligaciones 

descritas en el contrato. 

Responder en los plazos que la UNIDAD 
PRESTADORA DE SALUD ARAUCA, establezca en 
cada caso, los requerimientos de aclaración o de 

información que le formule. 

SI 
Se cumplió con las obligaciones 

descritas en el contrato. 

Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al 
sistema de seguridad social integral y parafiscal 

(cajas de compensación familiar, Sena e ICBF), por 
cuanto el cumplimiento de esta obligación es 
requisito indispensable para la realización de 
cualquier pago. 

SI 
Se cumplió con las obligaciones 

descritas en el contrato. 

Constituir en debida forma y aportar al grupo de 
contratos la UNIDAD PRESTADORA DE SALUD 
ARAUCA, o quien haga sus veces, dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a la suscripción del 
contrato, la garantía única y responsabilidad civil.  

SI 
Se cumplió con las obligaciones 

descritas en el contrato. 

Guardar la confidencialidad de toda la información 
que le sea entregada y que se encuentre bajo su 
custodia o que por cualquier otra circunstancia deba 

conocer o manipular y responderá civil, penal y 
disciplinariamente por los perjuicios de su 
divulgación y/o utilización indebida que por sí o por 
un tercero se cause a la administración o a terceros. 

SI 
Se cumplió con las obligaciones 

descritas en el contrato. 

No acceder a peticiones o amenazas, de quienes 
actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a 
hacer u omitir algún acto o hecho, el CONTRATISTA 
deberá Informar de tal evento a la Unidad Prestadora 
Arauca, y a las autoridades competentes para que se 

adopte las medidas necesarias. 

SI 
Se cumplió con las obligaciones 

descritas en el contrato. 
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Mantener activa la cuenta corriente o de ahorros 
reportada para los pagos con el fin de evitar 
traumatismos en el proceso de ejecución del 
contrato. 

SI 
Se cumplió con las obligaciones 

descritas en el contrato. 

El contratista se obliga a comunicar por escrito al 
contratante cualquier cambio en la información 
suministrada para el desarrollo del presente contrato; 
de igual forma, se deberá informar cualquier cambio 
en el número de cuenta bancaria, con el fin de 

realizar los respectivos pagos, allegando en original 
la certificación  bancaria correspondiente, así mismo 
en el caso de cambio de representante legal. 

SI 
Se cumplió con las obligaciones 

descritas en el contrato. 

Restituir a la Unidad Prestadora de Salud Arauca, los 
elementos que haya colocado a su disposición para 
el desarrollo del objeto contractual, cuando se lo 
requiera o al finalizar el contrato, en caso que se 
hayan suministrado. 

SI 
Se cumplió con las obligaciones 

descritas en el contrato. 

Sostener y mantener las tarifas ofertadas durante 
todo el plazo de ejecución del futuro contrato que se 
suscriba como resultado de la adjudicación. 

SI 
Se cumplió con las obligaciones 

descritas en el contrato. 

Realizar puntualmente los pagos y aportes de 
seguridad social a las personas que realicen los 
servicios a contratar, según corresponda de acuerdo 
al decreto 1273 de 2018. 

SI 
Se cumplió con las obligaciones 

descritas en el contrato. 

El contratista a partir del inicio de la ejecución del 
contrato, deberá cargar en la plataforma Colombia 
Compra Eficiente SECOP II las facturas y presentar 

en la ventanilla única de central de cuentas del grupo 
financiero de la unidad prestadora de salud Arauca 
del Comando del Departamento de Policía Arauca, 
la facturación en medio físico de los servicios 
prestados en el mes INMEDIATAMENTE 
ANTERIOR de la ejecución del contrato, dicha 

facturación deberá ser radicada a más tardar el día 
10 de cada mes, si pasado el mes vencido de la 
ejecución del contrato la entidad contratada no 
radica facturación, el contratista deberá presentar 
mediante un oficio dirigido al jefe de la Unidad 
Prestadora de Salud Arauca, las razones por las 

cuales no se cumplió con mencionada obligación 
informando a su vez el servicio prestado en ese mes. 

SI 
Se cumplió con las obligaciones 

descritas en el contrato. 

El CONTRATISTA está en la obligación de darle 

aplicabilidad a la Ley 594 de 2000 Ley General de 
Archivo ACUERDO A LA LEY 594 DEL 2000, 
presentando las facturas de los servicios prestados 
ante la unidad prestadora de salud Arauca, en una 
CARPETA BLANCA CUATRO ALETAS PARA 

ARCHIVO, REFORZADAS CON TELA COLETA, 
PLASTIFICADA EN CARAS EXTERNA Y 
RESPECTIVO GANCHO LEGAJADOR PLÁSTICO. 
Los documentos objeto de foliación, deben ser 
depurados, es decir, se les deben retirar copias o 
duplicados idénticos, folios en blanco, documentos 

de soporte o apoyo, material metálico (ganchos 
legajadores de metal, clips de metal o grapas), papel 
químico, si hubiere. Las carpetas que no cumplan 
con las especificaciones anteriormente dispuestas 

SI 
Se cumplió con las obligaciones 

descritas en el contrato. 
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serán devueltas desde la ventanilla de radicación de 
la unidad prestadora de salud Arauca. 

Informar por escrito al supervisor del contrato, 

cuando el estado de ejecución del contrato se 
encuentre en setenta (70%) por ciento y un cien 
(100%) por ciento ejecutado. Una vez recibida la 
información se estudiará la viabilidad de adicionar 
presupuesto al contrato, lo anterior es con el fin de 
evitar la sobre ejecución del contrato y evitar incurrir 

en faltas penales de igual forma evitar que se 
presenten facturas que no cuenten con el respaldo 
presupuestal y contractual. 

SI 
Se cumplió con las obligaciones 

descritas en el contrato. 

Una vez agotado el presupuesto asignado al 
contrato, el contratista se compromete con el 
contratante a no continuar prestando los servicios 
objeto del contrato, salvo que se trate de un caso de 
urgencia debidamente justificada, y que sea 

autorizado por escrito por el supervisor del contrato 
con el apoyado del jefe de la Unidad Prestadora de 
Salud Arauca de acuerdo con la normatividad 
vigente. El servicio que se preste posterior a la 
terminación presupuestal del contrato que no cumpla 
con las anteriores condiciones, no serán pagados 

por el contratante. 

SI 
Se cumplió con las obligaciones 

descritas en el contrato. 

Cualquier infracción ambiental por omisión de 
permisos, concesiones o licencias ambientales, que 

hubiese sido necesario tramitar antes, durante y al 
finalizar el servicio, será asumida como 
responsabilidad del CONTRATISTA, y sobre el 
particular como la periodicidad con que se debe 
presentar informes. 

SI 
Se cumplió con las obligaciones 

descritas en el contrato. 

El contratista se obliga a prestar con oportunidad los 
servicios de valoración y procedimientos ofrecidos, 
contando con un profesional que labore de lunes a 
sábado teniendo un horario de atención a los 

usuarios y beneficiarios de 08:00 am a 12:00 pm y 
de 02:00 pm a 07:00 pm. 

SI 
Se cumplió con las obligaciones 

descritas en el contrato. 

El contratista permitirá el acceso a los funcionarios 
del grupo de garantía de la calidad, auditoría de 

cuentas, al líder de referencia y contrarreferencia, al 
igual que el médico concurrente con el fin de que 
supervisen la atención a los usuarios y beneficiarios 
del SSPN, cuando se requiera. 

SI 
Se cumplió con las obligaciones 

descritas en el contrato. 

Las demás obligaciones del CONTRATISTA 
contenidas en el artículo 5° de la Página 11 de 17 
Ley 80 de 1993, así mismo, será civil y penalmente 
responsable por sus acciones u omisiones en la 

actuación contractual. 

SI 
Se cumplió con las obligaciones 

descritas en el contrato. 

 

CUMPLIMIENTO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  MÍNIMAS CUMPLIÓ OBSERVACIONES  

DE CARÁCTER TÉCNICO: (transcribir las establecidas en el anexo de especificaciones técnicas del contrato u 

orden de compra) 

El contratista permitirá el acceso a los funcionarios del 
grupo de garantía de la calidad, auditoría de cuentas, al 
líder de referencia y contrareferencia, al igual que el 

médico concurrente con el fin de que supervisen la 

SI 
Se Evidencia Cumplimiento En La 

Funcionaria 
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atención a los usuarios y beneficiarios del SSPN, cuando 
se requiera. 

Las demás obligaciones del CONTRATISTA  contenidas 

en el artículo 5º de la Ley 80 de 1993, así mismo, será civil 
y penalmente responsable por sus acciones u omisiones 
en la actuación contractual. 

SI 
Se Evidencia Que El Contratista 

Cuenta Con Usuario Actualizado En 
El Secop II 

Todo procedimiento adicional que no haga parte del 
procedimiento o servicio inicialmente autorizado y que el 
Contratista estime conveniente en un momento dado para 
atender al usuario así se encuentre entre el listado 
contractual y tarifado. Requerirá el aval por parte de la 
Oficina de REGIONAL REDES INTEGRALES DE 

SERVICIOS DE SALUD O REFERENCIA DE LA UPRES 
DEARA la única dirección electrónica válida para este 
proceso es deara.upres-rco@policia.gov.co o mediante la 
web: 201.221.132.98:8081 (aplicativo de Referencia y 
Contrareferencia) sin que se convierta en un obstáculo 

para la atención cuando se encuentra en riesgo inminente 
la vida del usuario. 

SI 

El Contratista Cumple Con La 
Organización Documental De Su 
Proceso, Se Evidencia Mediante 

Observación Directa 

Todo servicio electivo fuera del plan de beneficios del 
SSPN debe ser tramitado para estudio de aprobación ante 

el Comité Técnico Científico (CTC del nivel central DISAN) 
para lo cual el especialista tratante debe diligenciar 
completamente el formato de justificación diseñado para 
tal fin por parte del SSPN (se adjunta al presente estudio 
como ANEXO No. 16) y remitirlo a la Oficina de 

REGIONAL REDES INTEGRALES DE SERVICIOS DE 
SALUD O A LA OFICINA DE REFERENCIA DE LA 
UPRES DENOR para que ésta adelante el trámite ante el 
CTC del nivel central. NO SE ADMITEN FORMATOS 
INSTITUCIONALES DEL CONTRATISTA. Solo cuando 
requieran su administración urgente por la condición 

clínica del usuario. Orden judicial o tutela. Se da 
cumplimiento a la prestación o suministro con la 
inmediatez requerida y éstos serán reportados 
posteriormente. 

SI No Aplica 

Estar dispuestos a suministrar información para dar 
cumplimiento a los diferentes entes de control y nivel 
central. 

SI 
Se Evidencia Cumplimiento En La 

Funcionaria 

El contratista permitirá el acceso a los funcionarios del 
grupo de garantía de la calidad, auditoría de cuentas, al 
líder de referencia y contrareferencia, al igual que el 
médico concurrente con el fin de que supervisen la 
atención a los usuarios y beneficiarios del SSPN. 

SI 
Se Evidencia Cumplimiento En La 

Funcionaria 

El Contratista deberá cumplir con la implementación del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el     
Trabajo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto No. 

1072 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto 
único Reglamentario del Sector Trabajo” y la Resolución 
No. 0312 de 2019 “Por la cual se definen los Estándares 
Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo”. 

SI 
Se Evidencia Cumplimiento En La 

Funcionaria 

Atender con la inmediatez que ordene el juez 
constitucional los procedimientos que se deban surtir para 
acatar un fallo de tutela, incidente de desacato, medida 
provisional, medicina laboral y demás, generando el 

apoyo a LA REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN 
SALUD.No. 5 RASES – UNIDAD PRESTADORA DE 

SI 
Se Evidencia Cumplimiento En La 

Funcionaria 
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SALUD ARAUCA para dar cumplimiento a las órdenes 
judiciales, entregando la información para aportar 
pruebas, certificaciones y demás requerimientos que se 
impartan por los entes judiciales. 

Deberá dar cumplimiento a la normatividad que sobre 
gestión ambiental se encuentre vigente y en especial a las 
disposiciones referentes al manejo de los residuos 
peligrosos que sean generados como consecuencia de la 
ejecución del contrato. Cuando haya lugar. 

SI 
Se Evidencia Cumplimiento En La 

Funcionaria 

Disminuir los factores de riesgo biológicos a través de 
normas de Bioseguridad en el adecuado manejo de 
residuos hospitalarios. 

SI 
Se Evidencia Cumplimiento En La 

Funcionaria 

Explicar al usuario los procedimientos a realizar que 
permitan mantener informado al usuario y facilitar su 
consentimiento. 

SI 
Se Evidencia Cumplimiento En La 

Funcionaria 

Implementar el sistema de gestión integral de residuos 
hospitalarios con políticas de manejo interno de residuos. 
Con el fin de reducir los factores de riesgo a la salud de 

los usuarios. Prevenir. Mitigar y compensar los impactos 
ambientales y sanitarios. 

SI 
Se Evidencia Cumplimiento En La 

Funcionaria 

La entidad aceptará las notificaciones que se efectúen por 
medio electrónico de las comunicaciones. Oficios. Avisos. 

y demás actos proferidos por La REGIONAL DE 
ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 5 – UNIDAD 
PRESTADORA DE SALUD ARAUCA. Al correo 
electrónico que se encuentre debidamente registrado en 
el contrato.  Hoja de vida. Cámara de comercio. Etc. 

SI 
Se Evidencia Cumplimiento En La 

Funcionaria 

Cuando se presente la necesidad médica de dar una 
incapacidad laboral debe entenderse que la Policía 
maneja dos clases de incapacidades: incapacidad en 
PARCIAL; si puede laborar, con las restricciones 

respectivas (éstas restricciones deben estar especificadas 
en la incapacidad) y TOTAL en caso que el paciente no 
puede laborar porque su condición médica lo restringe; se 
sugiere que el médico general ordene hasta 8 días y el 
médico especialista hasta 30 días, prorrogables hasta por 

el tiempo que por conveniencia médica se amerite (Debe 
especificar el tiempo de la prórroga). Dentro de las 
restricciones médicas NO se deberán establecer 
limitaciones médicas que interfieran con la administración 
del talento humano, como aquellas que establecen 
restricciones para traslados. Solamente se podrán emitir 

indicaciones en cuanto a descripción de ambientes o sitios 
favorables o desfavorables para ejercer una labor o 
permanecer, tales como altura sobre el nivel del mar, 
temperatura ambiente, humedad, acceso a atención en 
salud por nivel de complejidad, entre otras. Se debe 

garantizar que en las excusas de servicio PARCIAL no se 
den conceptos de perfil ocupacional para reubicación 
laboral, NO se emitan conceptos de horario laboral o 
duración de la jornada de trabajo, salvo contadas 
excepciones que, por su condición de salud o 
administración de medicamentos, así lo impone. Por 

consiguiente, podrá emitirse únicamente en los casos 
pertinentes, limitaciones de turno nocturno, lo cual debe 
estar completamente justificado en la historia clínica 
respectiva, contemplando que la jornada nocturna de un 

SI 
Se Evidencia Cumplimiento En La 

Funcionaria 
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uniformado va de 22:00 a las 06:00 horas del día 
siguiente. 

El Contratista deberá garantizar que los especialistas y/o 

subespecialistas ofertados en la propuesta y según su 
competencia e idoneidad, emitan y diligencien el concepto 
médico laboral en el formato establecido por el 
Contratante y adjunto por el Usuario el día de la respectiva 
consulta. Parágrafo: Dentro del concepto médico laboral 
proferido por el especialista competente NO se deberán 

realizar juicios correspondientes a la merma de la 
capacidad laboral, pues, ello es competencia de las 
autoridades medico laborales de la Dirección de Sanidad 
de la Policía Nacional, la responsabilidad del Galeno que 
suscriba el respectivo concepto médico laboral deberá 

estar circunscrita a dejar por sentado lo siguiente: 
Diagnóstico 
Evolución 
Tratamiento realizado 
Secuelas de las lesiones o afecciones que presente el 
Usuario. 

SI 
Se Evidencia Cumplimiento En La 

Funcionaria 

El contratista se obliga a cumplir con el objeto contractual 
que se llegue a suscribir como resultados de la 
adjudicación del proceso de selección, prestando el 

servicio adjudicado con el cumplimiento del 100% de las 
especificaciones y condiciones técnicas exigidas para 
cada uno de los ítems en el pliego de condiciones y la 
oferta presentada. 

SI 
Se Evidencia Cumplimiento En La 

Funcionaria 

Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas 
contractuales, evitando dilaciones y trabas. 

SI 
Se Evidencia Cumplimiento En La 

Funcionaria 

Responder en los plazos que la Unidad Prestadora de 

Salud Arauca, establezca en cada caso, los 
requerimientos de aclaración o de información que le 
formule. 

SI 
Se Evidencia Cumplimiento En La 

Funcionaria 

Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al 
sistema de seguridad social integral y parafiscales (cajas 
de compensación familiar, Sena e ICBF), por cuanto el 
cumplimiento de ésta obligación es requisito 
indispensable para la realización de cualquier pago. 

SI 
Se Evidencia Cumplimiento En La 

Funcionaria 

Constituir en debida forma y aportar al grupo de contratos 
la Unidad Prestadora de Salud Arauca, o quien haga sus 
veces, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
suscripción del contrato, la garantía única y 

responsabilidad civil. En este evento la entidad estatal 
mediante acto administrativo debidamente motivado, 
podrá contratar, dentro de los quince (15) días siguientes, 
al proponente calificado en segundo lugar, siempre y 
cuando su propuesta sea igualmente favorable para la 

entidad. 

SI 
Se Evidencia Cumplimiento En La 

Funcionaria 

El contratista permitirá el acceso a los funcionarios del 
grupo de garantía de la calidad, auditoría de cuentas, al 
líder de referencia y contrareferencia, al igual que el 

médico concurrente con el fin de que supervisen la 
atención a los usuarios y beneficiarios del SSPN, cuando 
se requiera. 

SI 
Se Evidencia Cumplimiento En La 

Funcionaria 

Las demás obligaciones del CONTRATISTA  contenidas 
en el artículo 5º de la Ley 80 de 1993, así mismo, será civil 
y penalmente responsable por sus acciones u omisiones 
en la actuación contractual. 

SI 
Se Evidencia Cumplimiento En La 

Funcionaria 
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Todo procedimiento adicional que no haga parte del 
procedimiento o servicio inicialmente autorizado y que el 
Contratista estime conveniente en un momento dado para 
atender al usuario así se encuentre entre el listado 
contractual y tarifado. Requerirá el aval por parte de la 

Oficina de REGIONAL REDES INTEGRALES DE 
SERVICIOS DE SALUD O REFERENCIA DE LA UPRES 
DEARA la única dirección electrónica válida para este 
proceso es deara.upres-rco@policia.gov.co o mediante la 
web: 201.221.132.98:8081 (aplicativo de Referencia y 
Contrareferencia) sin que se convierta en un obstáculo 

para la atención cuando se encuentra en riesgo inminente 
la vida del usuario. 

SI 
Se Evidencia Cumplimiento En La 

Funcionaria 

Todo servicio electivo fuera del plan de beneficios del 

SSPN debe ser tramitado para estudio de aprobación ante 
el Comité Técnico Científico (CTC del nivel central DISAN) 
para lo cual el especialista tratante debe diligenciar 
completamente el formato de justificación diseñado para 
tal fin por parte del SSPN (se adjunta al presente estudio 
como ANEXO No. 16) y remitirlo a la Oficina de 

REGIONAL REDES INTEGRALES DE SERVICIOS DE 
SALUD O A LA OFICINA DE REFERENCIA DE LA 
UPRES DENOR para que ésta adelante el trámite ante el 
CTC del nivel central. NO SE ADMITEN FORMATOS 
INSTITUCIONALES DEL CONTRATISTA. Solo cuando 

requieran su administración urgente por la condición 
clínica del usuario. Orden judicial o tutela. Se da 
cumplimiento a la prestación o suministro con la 
inmediatez requerida y éstos serán reportados 
posteriormente. 

SI 
Se Evidencia Cumplimiento En La 

Funcionaria 

 
1.1 NOVEDADES, SITUACIONES ANORMALES O DE RELEVANCIA 

 
3.  AVANCE DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA: 

 

A la fecha de corte del presente informe de supervisión han transcurrido  31 días calendario desde que inició el 
plazo de ejecución del contrato u orden de compra, restando 90 días calendario para que finalice el plazo de 

ejecución. 
 

4. TRÁMITES Y VERIFICACIÓN DE PAGOS:  
      

La Regional de Aseguramiento en Salud N°5 efectuará el pago del contrato a suscribir, dentro de los treinta 

(30) días hábiles posteriores a la presentación de la factura comercial junto con los soportes de la prestación 
del servicio en la ventanilla única central de cuentas del grupo financiero de la Unidad Prestadora de Salud 

Arauca, junto con el recibo a satisfacción del supervisor del contrato y demás documentos requeridos, teniendo 
en cuenta el derecho a turno y la programación del plan anual de caja (PAC). Lo anterior aplicara en el caso 

donde el contratista presente los documentos requeridos para el pago a más tardar el día diez (10) del mes 
inmediatamente posterior al ejecutado, si la entrega de la facturación se realiza el día posterior al día 10 del 
mes vencido, el pago se realizará dentro de los sesenta (60) días hábiles siguientes. En todo caso, los pagos 

están sujetos a la disponibilidad de PAC.  
 

NOTA: Para todos los casos se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 1150 de 2007 que hace 
referencia a la asignación de turno para efectuar los pagos una vez se presenten las cuentas de cobros o 

facturas por servicios recibidos, si los documentos en referencia son devueltos por la Regional de 
Aseguramiento en Salud N°5, por inconsistencias como la falta de información o mal diligenciamiento de los 
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mismos, la Regional de Aseguramiento en Salud N°5, se obliga a la asignación nuevamente del turno, siempre 

y cuando se hubieren subsanado las observaciones y se haya cumplido con el trámite documental dentro del 
plazo indicado. 

 
Todas las demoras que se presenten por estos conceptos serán de responsabilidad del contratista, quien no 
tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza.  

 
RADICACIÓN DE FACTURAS: El contratista estará en la obligación, a partir del inicio de la ejecución del 

contrato, a cargar en la plataforma de Colombia Compra Eficiente - SECOP II las facturas y a presentar 
mensualmente en la ventanilla única de central de cuentas del grupo financiero de la Unidad Prestadora de 
Salud Arauca, la facturación en medio físico de los servicios prestados en el mes INMEDIATAMENTE 

ANTERIOR de la ejecución del contrato, dicha facturación deberá ser radicada a más tardar el día 10 de cada 
mes.      

 
Por otro lado, De conformidad con lo establecido en la Directiva Presidencial 09 de septiembre del 2020, el 

Ministerio de Hacienda implemento la plataforma Olimpia, mediante el cual se ejecutara el proceso de recepción 
de facturas electrónicas de venta, notas débito y notas crédito al igual que el proceso de recepción de 
documentos electrónicos para el pago de las obligaciones, por lo anterior, el contratista adicionalmente deberá 

radicar las facturas de manera electrónica en dicha plataforma, así:  
 

1. Elaborar factura electrónica mediante operador tecnológico autorizado, solución gratuita de la DIAN o 
software propio, previa habilitación ante la DIAN.  

 
2. Diligenciar en la sección de la factura Datos del Emisor, en el campo “correo” la dirección electrónica, en 
donde le será notificado en caso de existir fallas en la validación del correo.  

 
3. Diligenciar en el asunto o en la sección de la factura Notas, lo siguiente: #$ luego el código de identificación 

de la entidad a la cual le va a enviar la factura, datos del contrato, y correo del supervisor o cuentadante de 
caja menor, finalizando con #$, debidamente separados por punto y coma. 
 

 4. Registrar en la sección de la factura Datos del Adquiriente en el campo “Correo”, el buzón electrónico 
siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co dispuesto por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

con el fin que, una vez generada la factura electrónica a través del medio seleccionado, éste la envíe 
automáticamente.  

 
5. Generar factura obteniendo el contenedor electrónico -Documento zip (PDF, XML). 
  

6. Enviar al buzón electrónico siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co dispuesto por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, el contenedor electrónico - Documento zip (PDF, XML), referenciando en el asunto 

de este correo el código de identificación de la entidad a la cual le va a enviar la factura, datos del contrato, y 
correo del supervisor o cuentadante de caja menor, debidamente separados por punto y coma.  
 

Nota importante: De no darse el envío automático por parte del proveedor o contratista desde el operador 
tecnológico autorizado, solución gratuita de la DIAN o software propio, descrito en el numeral 4, estos podrán 

remitir la factura al buzón indicado para tal fin. 
 

Enviar la facturación en físico con el respectivo certificado de pre-radicado del Módulo de Radicación de Cuentas 
Medicas los cinco (5) primeros días del mes siguiente a la prestación del servicio a la Ventanilla Única de Central 
de Cuentas de la Regional de Aseguramiento en Salud, ubicada en la Avenida 61 No. 10-200 Ciudadela Real 

de Minas de la Ciudad de Bucaramanga, con los siguientes soportes:  
 

 Certificado de Pre radicado generado en el Módulo de radicación de Cuentas Medicas.  
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 Factura comercial en original y copia, donde se estipule cada servicio prestado con su respectivo código 

(CUPS), individual por cada paciente (de acuerdo a la normatividad establecida y los requisitos de ley 
artículos 616-1, 616-3, 617 y 618 E. T; artículos 772, 773, 774 Código de Comercio Modificado ley 1231 
de 2008) este documento debe estar a nombre de la Regional de Aseguramiento en Salud N° 5, con el 

respectivo NIT y soportes de conformidad con lo establecido en la Resolucion 3047 de 2008 
MINSALUD, Instructivo 013 de 2013 DISAN o la norma que la adicione, modifique o sustituya.  

 Recibo a satisfacción de la prestación de servicio expedido por el COORDINADOR DEL CONTRATO.  

 Original de la boleta de autorización (orden de servicio externo) expedida por los funcionarios de la 
Oficina de Referencia y Contra referencia de la Regional de Aseguramiento en Salud N° 5 adicionando 

los siguientes documentos: a) Fotocopia de los resultados de exámenes paraclínicos y demás ayudas 
diagnósticas, incluidas las lecturas correspondientes. c) Facturas con soportes: orden de servicio 

externo, con la firma del usuario del servicio recibido a satisfacción, anexando copia de documento de 
identidad del usuario (cédula de ciudadanía, tarjeta de identidad o registro civil). d) Factura que cumpla 
con los requisitos legales vigentes establecidos por la DIAN. 

 Facturar los servicios médicos, diagnósticos y terapéuticos según la tarifa presentada por la entidad en 
la oferta económica presentada. 

 Los servicios de ALTO COSTO deben ser facturados de manera individual y separados de los demás 
servicios incluidos en el Plan de Beneficios, identificando la factura con el servicio prestado según 
corresponda. Dicha factura deberá traer los respectivos soportes establecidos en la presente cláusula, 

incluida la lectura de las ayudas diagnósticas.  

 Anexar los documentos soportes de acuerdo al anexo No. 5 de la Resolución 4331 del 19 de diciembre 
del 2012 que modificó parcialmente la Resolución 3047 del 2008 y demás soportes que requiera la 

Regional de Aseguramiento en Salud N° 5 para realizar la auditoria respectiva.  

 En lo referente a los RIPS, el CONTRATISTA debe cumplir con lo estipulado en la Resolución 3374 

MINSALUD de 2000 y demás normas que lo reglamenten o modifiquen. para lo cual la entidad deberá 
cargar los Registros Individuales de Prestación de Servicios de Salud (RIPS) en el Módulo de 
Radicación de Cuentas Medicas “SISAP WEB” de la Dirección de Sanidad, con el fin de ser validados 

siguiendo los lineamientos establecidos para ello 

 Allegar con la correspondiente factura, el recibo de pago de aportes parafiscales y de seguridad social 

actualizado según corresponda de acuerdo a la ley 1607 de 2012, donde se especifique el mes de pago 
del mismo, de igual manera anexar en los casos que apliquen la planilla pila. 

 Fotocopia de la hoja del contrato en donde se encuentra el registro presupuestal.  

 Las cuentas que sean radicadas deben corresponder a la facturación de los servicios que fueron 
prestados en el mes inmediatamente anterior a la fecha en que se entrega la facturación.  

 
NOTA: En caso que desde el nivel central se realice modificación para el trámite de facturación y pagos de los 
servicios contratados, el Contratista se compromete a ajustarse a estos a través de las plataformas y/o medios 

que se dispongan para los mismos. Para lo anterior se contará con un tiempo prudencial de 30 días con el 
objeto que las partes identifiquen plenamente la funcionalidad de la plataforma y/o medios que se requieran 

implementar. 
 

Los anteriores honorarios corresponden a servicios prestados la unidad prestadora de saluda de Arauca. El 

pago del presente contrato se efectuará de manera mensual previo cumplimiento  de los requisitos antes 
mencionados en la siguiente cuenta:  
 
NOMBRE BENEFICIARIO: CLINICA ODONTOLOGICA ODONTOLASER S.A.S. ZOMAC 

BANCO: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA 
TIPO DE CUENTA: CORRIENTE  
NUMERO DE CUENTA: 064020449 

OFICINA: ARAUCA 
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4.1. EJECUCIÓN FINANCIERA Y PAGOS:  

a. Balance general de pagos y entregas 

  Valor en pesos 
% del valor del contrato u 

orden de compra 

Valor total del contrato u orden de compra $ 24.000.000,00 100,00% 

Valor total de las entregas $ 5.993.595,00 24,97% 

Valor total facturado $ 5.993.595,00 24,97% 

Valor facturado pendiente de pago $ 0 0% 

Valor pagado $ 5.993.595,00 24,97% 

Valor pendiente de entrega  $18.006.405,00 75,03% 

 

b. Detalle de las entregas, valores facturados y pagos efectuados en el periodo informado 

(la supervisión deberá relacionar de manera discriminada lo correspondiente a la ejecución 
del contrato u orden de compra únicamente del periodo que está informando) 

No. de acta o 
constancia 
de recibido 

Valor recibido 
Fecha de 
recibido 

Valor facturado No. factura 
Valor 

pagado 
Valor 

deducciones 

No. 
orden 

de 
pago 

001 DEL 
29/12/2025 

$ 122.674,00 22/12/2025 $ 122.674,00 FEV1017    

001 DEL 
29/12/2025 $ 971.448,00 22/12/2025 $ 971.448,00 FEV1019    

001 DEL 
29/12/2025 

$ 18.724,00 22/12/2025 $ 18.724,00 FEV1020    

001 DEL 
29/12/2025 

$ 261.800,00 22/12/2025 $ 261.800,00 FEV1021    

001 DEL 
29/12/2025 $ 87.777,00 22/12/2025 $ 87.777,00 FEV1022    

001 DEL 
29/12/2025 

$ 923.665,00 22/12/2025 $ 923.665,00 FEV1024    

001 DEL 
29/12/2025 $ 18.724,00 22/12/2025 $ 18.724,00 FEV1025    

001 DEL 
29/12/2025 

$ 87.777,00 22/12/2025 $ 87.777,00 FEV1026    

001 DEL 
29/12/2025 

$ 191.902,00 22/12/2025 $ 191.902,00 FEV1027    

001 DEL 
29/12/2025 $ 87.777,00 22/12/2025 $ 87.777,00 FEV1030    

001 DEL 
29/12/2025 

$ 18.724,00 22/12/2025 $ 18.724,00 FEV1031    
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001 DEL 
29/12/2025 

$ 18.724,00 22/12/2025 $ 18.724,00 FEV1032    

001 DEL 
29/12/2025 

$ 515.083,00 22/12/2025 $ 515.083,00 FEV1033    

001 DEL 
29/12/2025 $ 496.359,00 22/12/2025 $ 496.359,00 FEV1034    

001 DEL 
29/12/2025 

$ 69.053,00 23/12/2025 $ 69.053,00 FEV1035    

001 DEL 
29/12/2025 

$ 18.724,00 23/12/2025 $ 18.724,00 FEV1036    

001 DEL 
29/12/2025 $ 87.777,00 23/12/2025 $ 87.777,00 FEV1037    

001 DEL 
29/12/2025 

$ 87.777,00 23/12/2025 $ 87.777,00 FEV1038    

001 DEL 
29/12/2025 $ 87.777,00 23/12/2025 $ 87.777,00 FEV1039    

001 DEL 
29/12/2025 $ 18.724,00 23/12/2025 $ 18.724,00 FEV1040    

001 DEL 
29/12/2025 

$ 532.236,00 23/12/2025 $ 532.236,00 FEV1041    

001 DEL 
29/12/2025 $ 69.053,00 22/12/2025 $ 69.053,00 FEV1042    

001 DEL 
29/12/2025 

$ 354.824,00 22/12/2025 $ 354.824,00 FEV1043    

001 DEL 
29/12/2025 

$ 261.800,00 22/12/2025 $ 261.800,00 FEV1044    

001 DEL 
29/12/2025 $ 177.412,00 23/12/2025 $ 177.412,00 FEV1045    

001 DEL 
29/12/2025 

$ 106.501,00 23/12/2025 $ 106.501,00 FEV1046    

001 DEL 
29/12/2025 

$ 87.777,00 23/12/2025 $ 87.777,00 FEV1047    
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001 DEL 
29/12/2025 

$ 125.225,00 23/12/2025 $ 125.225,00 FEV1048    

001 DEL 
29/12/2025 

$ 87.777,00 27/12/2025 $ 87.777,00 FEV1049    

 

4.2 Entrada de Bienes (verificar que los bienes hayan ingresado a los estados contables, si aplica)   

 
      5. RECOMENDACIONES  
 

Radicar las facturas de los servicios prestado durante el mes comprendido en los tiempos establecidos. 

  
     6. CONCLUSIONES 

 

El supervisor, deberá marcar con una (x) las casillas según corresponda al periodo entregado, con el fin de que 

la administración tenga claridad frente al cumplimiento o no del contratista.  El no diligenciamiento será causal 
de la devolución del respectivo informe de supervisión. 
 

Por parte del supervisior se deja claro que se realiza seguimiento a la ejecución del contrato en mención, 
con el fin de dar cumplimiento a las metas establecidas por la DISAN y RASES 5, asi mismo evitar una 

sobre ejecución del mismo. 
 

  

 

El contratista 
cumplió con lo 

establecido en 
las cláusulas 
contractuales  

 

SI _X_ 
Certifico con la firma del presente informe, que el contratista cumplió con 

las cláusulas y especificaciones técnicas del contrato, en la fecha o fechas 
establecidas, para lo cual relaciono y anexo los documentos soportes 

(técnicos obligatorios establecidos en las especificaciones técnicas, 
incluyendo las ambientales, de seguridad y salud en el trabajo y otros). 
 

NO___ En caso de incumplimiento parcial o total del contrato, se informó mediante 

comunicación oficial No. ____________ del _______________, dirigida al 
ordenador del gasto, las obligaciones incumplidas. 

 
Atentamente,   

 
 

 
 
   

__________________________________ 
AS-28 LUIS ALBERTO CUELLAR PEREZ  

CC.1116788607 
Supervisor Contrato u orden de Compra N° 068-7-200284-25  

luis.cuellarp@correo.policia.gov.co      
Cel: 3182067356 

mailto:luis.cuellarp@correo.policia.gov.co

